
Estimado prestador de servicios:

Es grato notificarle que Plan Seguro sigue trabajando para brindarle un mejor servicio, por lo que a partir del 1 de abril 
2019 todos los pagos se gestionarán sólo vía transferencia, por lo que te invitamos a actualizar tu forma de pago a través 
de los siguientes medios:
1. Vía correo electrónico:

Si eres Médico de Red:       Si eres Médico fuera de Red:
redmedica@planseguro.com.mx     honorariosmedicos@planseguro.com.mx

2. Acudir a los centros de atención de Plan seguro (Oficinas de Desarrollo Comercial, módulos hospitalarios, oficina Matriz)
Asimismo los requisitos para gestionar tu pago serán:
     Estado de Cuenta* donde se visualicen los siguientes datos:
          1. Nombre del banco
          2. Nombre de beneficiario
          3. Cuenta CLABE (18 dígitos)
          4. El estado de cuenta no deberá tener una vigencia mayor a 3 meses

*Se pueden omitir movimientos bancarios.

En caso de no contar con estado de cuenta podrás entregar documento certificado por la institución bancaria que acredite 
dicha información.
     Identificación oficial vigente (INE, IFE o pasaporte)
     Cédula de Identificación Fiscal (CFI)
     Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses)
     Formato de médico sin convenio ( Este formato sólo se requiere para médicos fuera de red)

Cualquier duda o aclaración envía un correo a las direcciones antes mencionadas.

Recuerda que toda esta información debe ser legible y coincidir con los datos capturados en el formato de transferencia 
electrónica.

*Formatos disponibles a partir del 1 de abril de 2019 en:     planseguro.com.mx

Plan seguro sigue innovando para ti, te recordamos que 
todos los pagos se realizan vía transferencia electrónica.

¡Es más práctico y seguro ¡


